
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

DIRECCION DESARROTLO COMUNITARIO

OIVERSIDAD SEXUAL

APRUEBA ACIIVIDADES PROGRAMA

DE DIVERSIDAD SEXUAL Y NO DISCRIMINACION

Año 2016
Lota, L8/04l2At6

DEcREro: N"-Ál,J
VISTOS:

A\ certiticado N" 996 de fecha 28 de diciembre de 20L5 de

Secretario Mun¡cipal que da cuenta de aprob/ción Presupuesto Mun¡c¡pal para año 2016.
/ b) Decreto N'2487 de fecha 29/t2/2075 que da cuenta de

aprobación de Proyecto Presupuesto Municipal de Ingresos y Gastos para el año 2016.

/ cl Certificado N' 147 de 1./3/2016 de Concejo Munic¡pal que

aprueba por la unanlm¡dad de sus concejales; modificaciones presupuestarias.

,r4l ficna de Actividades del Programa Diversidad Sexual y No

Discr¡minación año 2016.
e) Decreto Ley N"1263 de 1975, Ley Orgán¡ca de la

Administración Financiera del Estado.

f) Decreto N"854 de fecha 29 de sept¡embre, año 2004, de

Min¡ster¡o de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario, para el Sector Publico.
g) Ley N" 1.9880 sobres Bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado.

h) D.F.L. N' L/2oo6 de Ministerio del Interior, publicado en D.o.
el 26 de julio, año 2006, que fija texto refundido Ley N"18.695.

i) Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que

me confiere el Art. 63, ambos de la Ley 18.595 Orgán¡ca Constitucional de M unic¡pal¡dades.

DECRETO:

1,- Apruébese Actividades Mun¡c¡pales Programa de

Diversidad Sexual y No Discr¡minación, del año 2016, depend¡ente del Departamento de Promoción

Comun¡tar¡a, de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o. Los objetivos, descr¡pc¡ones y requerim¡entos para

la realización de esta actividad están señalados expresamente en la Ficha de la Actividad, la cual forma
parte integrante del presente Decreto.

2,- Los recursos financieros y'ue origina la ejecución de las

act¡vidades de dicho Programa, ascienden a la suma de 5150.000./V serán financiados con Fondos

Munic¡pales. 3.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en
los Vistos se entenderán que forman parte del presente Decreto.

4,- Los gastos que demanda el presente Decreto, se imputaran
a Gastos de Area de Gestión N'4, Progrgfiras Sociales, del Presupuesto Mun¡cipal vigente año 2016.

EN SU OPORTUNI

CONTROT

Distribuciónl
-Clc Secretar¡a mun¡cipal.- (2)
-C/c Jefe de Administrac¡ón y f¡nanzas.-
-clc Encargado contabil¡dad y Presupuesto.-
-C/c Encargada Adqulsiciones.-
-Clc D¡rección de Control.-
-Clc Direcc¡ón D¡deco.- (2)

r'.¡gülll., ,\\Z-*\¡

DIRECCiON DE CONIROT
DISFON¡É}ILIDAD

Archivo
-C/c Encarqada Programa D¡versidad Sexual {1

JMAB/RMA/lfF/msr.-


